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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
----------:.---------------------._----

PARTE OFICIAL

DECRETOS

linisterie do la CiJerra

De conformidad con el Conec:jo de
Ministros, y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en autorizarle para pres-entar
a las Cortes el adjunto proyecto de ley,
sobre las condiciones necesarias 'Para
asistir a los cursos de coroneles.

IDad<l en Madrid a catorce de octubre
de mil novecientos treinta y dos.

J:l Pre./deute del CoDujo de Hhú.tro..
MW.tro de la Gtulrr&,

MANUEL AZAf!lA y Duz

EXPOSK1ION

A LAS CoRTES..-La 1ey de recluta
miento y ascenso de la Oficialidad «l el
EJjét'dto, promulgada en 1~ de septiem
bre último, preceptúa en su artículo 16
que a General de brigada all'Ce'llderán por
elección los corone)es que figuren en el
primer tercio de su re9peC'tiva escala y
estén declarados aptos para el ucenso.

:Esta d<lC1aración de aptitttd.la condi
ciona el referido artku10 oa. seguir un
curso de 1m afio de duración en el Cen
tro de Estudio' Militares- Superiores,
poero sólo podrán asistir los que ~an
mandado Cuerpo activo durante dos afi.os.

'De la circunstancia de haberse aco
gido a los beneficios de los decretOl de
as Y a9 &e abril de 1931 coroneles de
llas diver,s,as Armas y Cue1".\l'OS en: nú
mero que no permite cubrir 1u vacan
te. existentes en el Generalato. re.tUlta
que 1'10 haya, «'1 número suficiente, co
roneles para atender lu MCeJidades de
mandos sUIpoeriol'Cs; ~ s!h! la MOesidad
de que 105 coroneles de lu Armu,
Cu·erpos y Servidos puedan concurri.r
a los cursos de ~re>paraci6n para man
dos supoerior~8 sin reunir rodas lu cir
cunstandasque el mencionado 8Irtícu
lo exige.

A obviar esue inconveniente, y por
una sola. vez, tieooe d t>rO',Y'eCto de ley
que el MiniS'tro de la Guerra que OOIS--

cribe somete a 1.a deliberaciólJ. de las
Cortes Constituyentes. .

Madrid, 14 de octubre de 19,32.

El Ministro de la Gnerra,
MANUEL AZAÑA y DfAZ

PiROYECTO DE LEY

lAlrticulo único. No obstante 10 dis
puesto en el artículo 16 de la ley de
12 de septiembre de 1932, podrán asis
tir al curso de coroneles para la decla
ración de aptitud de ascenso, los de los
distintos Cuerpos, Armas y Servidos
del E¡jército, aunque no reúnan las con
diciones exigidas en el citado artículo.

Lo diSpuesto en ~I párrafo anterior
regirá durante dos afios, contarlos des.
de la promulgación de esta léy.

Madrid, 14 de octubre de 1932·

El MlnI.tro de la Gtulrr&,
)d:ANUl!:L AZAÑA y DiAz

.De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Guerra,

.Vengo en autorizarle para presen
t·ar a la·s Cortes un proyecto de ley
¡para la más rápida construc'CÍón de los
cuarteles de Infantería en Madrid.

Dado en Madrid, a catorce de oc
tubre de ~l novecientos treinta y dos.

N1CETO ALCALA-ZA!lOltA y TOllUS

El Pre.dente del Coaaejo de~
MW.tro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y D!IA.Z

EXPiOsrCION

A LAS CollTES.~UlÍrido por el
Estado el terreno nec·esar,io ¡para cona
tuir loS' nuevos cuartel·es destinados
a los Guenpos de Infantería de la
guami<:ión de Madrid, y exñttietXto en
el presupuesto vigente el crédito ne
cesario ~ara. el comienzo de la obra,
es de toda ur.gencia ~re'Via.r 101 trá
mites del ex¡pediente ad1mjnJ'Itrativo,
a fin de utilizar alQuel1,os créditol en
tiemlp·o oportuno, acudiendo con ello a
remediaren 'parte la crisis de tra.bajo
en la. cllipi,tal. En su virtu<!, el· Minia
tr.o que suscrilbe, de a,cuerdo con el
Consejo, som.ét-e a I·a de1ooera'Ci6n de
las Cortes el adjunto ~royecto d'e ley.

Madrid, 14 de octubr·e de 1932 •

:B:t !ll:IlIIItto de • Guerra.
MAlrolIIL AZAiA '1' DfAz

PROYECTO DE; LEY

Articulo único. Se autoriza al Go
bierno para emprender las obras de
construcción de l{ls cuarteles de In
fantería en Madrid, en los terrenos
llamados monte del Goloso, prescin
diendo de los trámites del expediente
exigido .por la ley de Contabilidad.

Madrid, 14 de octubre de 1932.

El JiUtltJtro de la~
MA.NU:!t AZAÑA y D:rAZ

..
ORDENES

MinisterIO de la OIl8111

Subseoretaria
l.cr8ta~" ,.
BAJAS "

CircuJar. [Excmo.' Sr.: Según comu
nica .e, este Ministerio el General de la.
tercera d1visi6n orgánica, falleció en
Alicante, el & II del actual, el General
de brigada, en situación de .egu.nda re
serva, D. Antonio Montero Hernández.

!Lo c<J«llunico a V. E. para su cono-
cimiento y efectos. Madrid, 13 de octu~
bre de 1932.

Señor...-----_.......__.......-.- -
......... ' .......1

AlSlQEN'SOJS

. Ctrculu. IExcmo. Sr.: E.fle Mini.
terioo ha resuelto conceder el! em(pleo
superior inme<lillito a. lc>. auxiliar"
del Cuerpo de INTERVENOION
MILITAR comprendidos en 1.. si
guient·e relación, que empieza CO:!!
D. Gre.gorio Sándhez-ES'cribli.no Y'
-Arenas y termina. con D. Vicente
Leal1 MarUn·ez, poor ser los máe an
t.j.guo,g de au:s re8'pectrvas esca:1aa,d~

bien.dQ disfrutar oC n oC 1 elXl!P1eo q u e
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se les confiere la antigüedad que a
cada uno se le señala y oontinuar
en sus actuales destinos, según la ot
den circular de 7 de rebrero de 1927
(D. O. núm. 32 ).

Lo comunico a V. E. para su: co
nocimiento y cumpllimiento. Madrid,
14 de octubre de 1932.- AZAÑA

Señor•••

RELACION QUE SE CITA

A auxiliares de primera

D. Gregorio Sánchez-Escríbano y
Arenas, con destino en la Int'erv'Cn
ción del Laibora.torio dd Ejérciw,
antigüedad de 13 de septiembre úl-
Hmo. .

D. José Molina Duque, con dest:
no en la Intervencioo de la Circuns
cr!p.<:ión de Larache, antigüoeda'Cl de
28 de septiembne último.

A auxiliares de segunda
.-~........... -- .......s.~.:4:'~··r:. ..,;;,":".:.";i~~A~~··
. D. José Delgado Jiménez. con des
tino en la Intervención de los Ser
vicios de Guerra d~ la plaza doe Cór
doba, coo antigüedad de 13 d'e sep
tiembre último.

D. Vicente Leal Martlne::, con des·
tino en la Intervención de los Ser
vicios de Ingenieros y Sanidad de la
octava división orgánica, antigüedad
de 28 de septiembre último.

,Madrid, 14 doe octUlbre de 1932.
Azalla.

qElSI'IlINOlS

1EXlCll10. Sr.: AccedieOOo a 10 solici
liado por el subayudante de ARrrILLE
,RIlA piloto militar de aeroplano,
y a~tra'¡¡ador-bombardero D. Auónis
Rodríguez González,con destino en el
regimiento de Artillería ligera núm. 14,
y en comisi6n en el Servicio de Avia
ci6n, por este Min1sterio se ha resuelto
pase a si.f;ue.ci6n B), de las sefial.ada.s en
el ,a¡!'tículo 49 de decreto de 13 de ju
Ho de 1~ (C. L. núm. :aSI) con los
beneficios que sefiala. el artículo 19 del
~mento de Pilotos de Trqpa, a¡pro
hado por orden circular de II ue febre
ro de 1921 (C. L. n.úm. sS), y se in
corpore al Cuerpo a que pertenece.

[..o comU'llico Si V. E. para su cooo
cimiento y cumplimiento. Madrid. 10 de
octubre de 19~·

:A%AlA

Sel\or General de la primera divisl6n
orgánka.

Seflor Interventor ¡eneral de Guoerra.

EJocmo. Sr.: Vi.sta la. itbStancia pro
movida ¡por el teniente die INlFANlTE-

15 de octubre de 1932

RIA. D. Vicente Aced M.árquez. con
destino en el batallón de Montaña nú
mero 1, en súplic,J de que se le concedan
s~'is mes~'s de licencia por asuntos pro
pios para la Habana (Cuba), este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo solici
tado por el recurrenre, con arreglo a
lo prevenido en las instrucciones de 5
de junio de 1905 y circulares de 5 de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 Ce. L. núm. 101, 221,
411 Y (81).

Lo comunico .a V. E. para su co
nocimiento y cumpllimiento. Madrid,
14 de octubre de 1932.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor Interv'Cntor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el teniente de
INFANTERIA D. José Batista So
ba, con destino en la CompañIa Dis
c~linaria de Cabo Juby, en súplica
de que le sea anticipado los cuatro
meses de licencia co!onia1 que deter
mina la orden de 10 de julio de 1930
(D. O. núm. 154), para Canarias y
Madrid, por enc·ontrarse enfermo; y
compr<1bándose por el certificado de
reconocimiento facultativo qtte se
acompaña, la necesidad de auosentar
se de dicha plaza para poder aten
der a su restablecimiento, este Minis
terio ha resuelto acceder a lo solici
tado por el recurrente. con arregilo a
ro preceptuado en las dis/posidones
segunda y tercera de la citada orden.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Maodrid,
14 die octubre de 1932,

Señor... ·

~o:.~w.,:}tl·?" .

PHJOTOS MILITARES DE AE
ROPLANO

Cireulu. Excmo. Sr.: Vistá la
pl'CilPuesta formulada por la Jefatura
del Servicio de Aviaci6n, de fecha
27 de jtJ1io último, para que ef. sub
ayudante de INFANTERIA, ametra
lIador-<l>ombardero, del indicado Ser
vicio, D. José Fernández Gutiérrez,
le sea concedido -el título de. piloto
militar de aeroplano, oon la antigüe
dad de 7 de junio de! afio actual;
tenit'l1do en cuenta que e: mencioo¡¡,
do S'ubayudante ingres6 en el Servi
cio de Avia·ción, para .e.guir un curao
de ametralladores:..bombar'C1-eros, por oro
den de 23 de junio <le I9~4 (D. O. nú
mero 139), obted1iendo posteriormen
te la aptitud de mec6.nico, con fecha
31 de diciembre d·e 1927, y que, de
signado para. .asistir a un curso· de
pilotos ,el 5 de octubre de 1926, cau
só baja en el mismo vo!untariamen.
te, por no e<llcontra!'5e 10 suficiente
mente apto para terminar la,s prá.c
ticas, por res·entine de .Ias heriaas
que s·ufd6 a,ctuando como a'metralla-

D. O. núm. 243

dor el 16 de diciembre de 1024, l
un bombardeo en M'Talza (Me'lilla
~. acreditúndose igualmente que su b
Ja en el curso de pilotos no fué m,
tivada por falta de moral para '
vuelo y escasez de facultades, con
se acre-dita al hacerse piloto de
F. A. I. (Federación Aeronáutica 1:
ternadonal), costeándose de sn p
culio particular los gastos de apre:
dizaje, fué designado nuevamente p
ra seguir el curso de pilotos en
Servicio de Aviación, que se dispw
para los de cOIl1\PIOOlento por ordl
de 13 de junio de 1931 (D. O. nÚIn
ro 130), por este Ministerio se 1
resuelto, de acuerdo oon lo inform
do por el Est3ldo Mayor Central
Asesoría, que, no obstante h'l.ber sil
agregado a un curso para pilotos {
complemento, se conceda al citac
subayudante el titulo de piloto mii
tar de aeroplano, con la antigüed~

de 7 de jU'llio último, sin que en nil
gún caso pueda servir de preceden
para otros oficiaUes y clases de trl
pa que sigan los cursos que se cel
bren para los de complemento, pr
ten dan formar parte del personal pe
manente del Servicio de Aviación.

Lv comunico a V. E. para su ce
nacimiento y cumlplimiento. Madri
8 de octubre de 1932.

AZAÑA

Sefior...

_..
'ICGldl d. 11111111'

ARMlAMEN'TO

Circular. Excmo. Sr.: Figurand,
en la Sección cuarta del vigente pn
supuesto, en el apartado flúm. 2 di
artículo único del carpítu~o 37, "M~

terial de Cuerpos de Infantería ", un
partida de 250.000 pesetas para con!
trucción de piezas' de recambio en l
armamento portátin, a partir de I
publicaci6n de esta orden, no se pa
sará carg<1 alguno por los Parque
de' Artillería a los Cueropos por sumi
nistro de diohas piezas, debiendo ate
nerse los Cuerpos y los Parques
las siguientes instrucciones:

Primera. Los Cuenpos, después d
su revista mensual de armamC'llto
pedirán af Parque de Artillería reos
pectivo, por conducto del General d
su división, las piezas suedtas inuti
Iizadas en su armamento portátil
inclus'o fu,siles ametrallacLoores, ame
tralla¿oras y morteros reglamenta·
rios, las cuales serán faciUtSidas po
los Pal'ques' sin cargo alguno.

Segunda. Con objeto de limitar I
ca.da Cuerpo la. extracción sin carge
de los Parques de Artillerla de la
piezas suel'tas de su armamento por
tátil para no reba,sar la cifra ,consig
nada en etI rpresupuesto. se sell8Jla
como lfmite de extra'cción el corres
pon diente a un car.go' anual por va
lor de 300 ¡pesetas .por compalUa dl
fusiles, 3'50 pe'setas pur compañía dl
arnetra.lladoras y 100 pesetas por Sec
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~ cion de máquinas de acompañamien
~ to tun caílón y un mortero) para

todos lus reg-imientos, batallones 'C1e

'

Ametralladoras, Ciclista, batallones
de Montaiía, batallones de Africa,
llander:!s de la Legión y Grupos de
fuerzas Regulares Indigenas.

Queda·ndo únicamente en el actual
ejercicio lo correspondiente al cuar
to trimestre, quedarán rebajadas las
cifras anteriores en una cuarta parte
para el año actual. o sea a razón
de 75 pesetas por compañía de fusi
les, 87,50 por compañía de ametra
lladoras y 25 pesetas por Sección de
máquinas de acompañamiento.

Estas cifras podrán ser alteradas
en más o en menos, según lo con
signado para cada año en el presu
puesto respectivo.

Tercera. Los Parques de Artille
ría formularán trimestralmente y eur
sará11 a este ~Iinisterio para su
aprobación, mientras exista crédito,
las propuestas correspondientes por
el valor de todas las 'Piezas sueltas
suministradas a los Cuerpos y al pre
cio señalado, las que les serán faci
litadas por las respectivas Fábricas
del Consorcio de Industrias Milita
res o por la Comisión de Compras
de la Sección de Infantería de la
Escuttta Central de Tiro, si se trata
de piezas de mortero reglamentllrio,
y siempre previo e1 pago de su im·
porte.

Cuarta. Los Parques de Artille
ría, al formular sus propuestas de
petición de crédito en los presupues
tos de recomposición de armamento

. portátil, fijarán en cifras separadas
las corrcs·po·ndient-es a construcció¡:
de piczas y las de recomposición de
armamcntü, para poder car,garlas a
sus reSlpectivas íPartidas.

Quinta. Con objeto de que los
Parques de Artillería cuenten en to
do momento con un depósito de pie
zas suelta's para armamento portá
til. para suministrarlas a los Cuerpos
que las soliciten, y existiendo en el
concepto núm. 2 del capítulo 37, ar
tículo 'Único, en la partida de 250.000
pesetas, un rema·nente de 50.000 pe
setas. correspondiente al cuarto tri
tre del actual ejercicio, se adquirirán
didras piezas por lotes, quoe s-e dis
tribuirán entre 'Ios Parques de Arti
llería de la Peníns'ula, Baleares, Ca
m rias y Africa; ~ara reponer dicho
d·ep6sito se vcrificará lo dispuesto en
los artículos tercero y cuarto de esta
orden, y siempre teniendo en <'uenta
las 6rdenes de 31 y 23 de mayo de'l
actual (D. O. núm. 121), sQbre COIl
tabilidad, y también lo prevenido pa·
ra los caso·s d,e pérdida o ma'! uso
<I·el armam'ento.

Lo comunico :lo V. E. para su co
nocimiento y etlmplimi·ento. Madrid,
11 de 'octubre de 1932.

Sefíor '"

SERN'IOIOS DE INGENIEROS

Excmo·. Sr.: Examinado el "¡pro
yecto de instalación ,de los servicios

15 de octubre de I9~

del Depósito Central de Remonta y
Compra de únado en Tetuán de las
Victurias ", formulado por ia Coman
dancia de Obras y Fortificación de
esa división y cursado por la misma,
este Ministerio ha resuelto aoprobar
lo para ejecución de las obras que lo
integran .por el si·stema de contrata,
mediante subasta pública de carácter
local, sienodo cargo el importe de su
presupuesto. que asciende a 398.739,25
pesetas, de las cuales 393·539,25 pe
setas corresponden al presUlPuesto de
la contrata y las 5.200 pesetas res
tantes al complementario que deter
mina la orden circular de 28 de
abril de 1919 (C. L. núm. 56) a los
fendos dotación para "Obras de
Acuartela·miento".- Asimismo, ha

resuelto que en este ejercicio sólo
se ejecuten las obras comprendidas
en el presupuesto correspondiente a
las parüda.s desglosadas dd citado
proyecto, siendo cargo el importe de
las mismas, que as-cienden a 89.904,15
pesetas, de las cuales, 88.731,7° pe
setas corres.ponden al presupuesto de
contrata y las 1.172,45 pesetlllS res
tantes al complementario que deter
mina la orden circular de 28 de abril
<le 1919 (C. L. núm. 56), al capitulo
.15, artículo segundo, secci6n cuarta
dcl vigente Presupuesto; aprobándo·
se al mismo tiempo. una propuesta
e"entual por cuenta del capitulo y a.r·
tículo expresa<l:os, por la cual se asigo
na a la citaoda Comandancia de Obras
89.904,15 pesetas irruporte de lae obras
cuya cjecud6n se autoriza por esta
disposición, cantidad que se hace ba
ja en el crédito por distribuir en el
actual ejercicio del capitulo y artícu
lo mencionados.

11.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de octubre d.e 193Gl._.
Señor General de la primera división

orgánica.

Señores Ordeandor de PagOs e In
terventor general de Guerra.

.Rumo. Sr.: Examinado el "Pro
yecto de reforma de un barrae6n pa.ra
tro>pa en el Cuartel de IN:TIENlDEN
erA de la plaza de Ceuta", que remitió
esa Jeiatlllra a este Departamento,
con escrito fecha 20 del mes de sep
tioorbre ·próximo pa'sado, -formula
do por la Comandancia de Ingenie
ros de M'arruecos, este Ministerio ha
resuelto aprobarlo y dis-poner que las
obras que lo integran se ejecuten por
el sistema de a.cIminlstrad6n, como
eomp-rendidas en el caso primero deA
artículo S6 de la ley de Adminietra
ción y Contabilida·d de l·a Hacieruda
pú·blica de primero de juiio de 19II
tC. L. ú·nm. 128), modificado por de
creto de 2'7 de marzo de 1925
(c. L. núm. 7'1); sieIlJClo Oé\I'IgO el im
porte de su presupuestOl, que ascien
dea 29.153 peseta\S, de las cuales
28,400 correspon,den al :pres~uesto

de ejecucloll ma.terial y }as 753 res
tantes al complennentaorio que deter
mina la orden circular de 11 de agos
to de 192 1 (D. O. núm. 177), a los
fon~os dotación para "Obras de In
ge~le:os.--Acción en Marruecos".
ASImIsmo, se aprueba una .propuesta
eyentua} ~on cargo al capítulo 35, ar
tIculo umco, sección 14 del vigente
Presupuesto, por la cual se asignan
29.153 pesetas a fa citada Comandan
cia ~e Ingenieros de Ma-rruecos, con
destmo a las obrws cuyo proyecto se
aprueba por esta disposición' hacien
d? baja de igual cantidad e~ el cré
dIto ~oncedido al capítulo y artículo
menCIOnados, para el año actual. .

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cutnJplimiento. Madrid.
4 de octubre de 193'2.

I~~¿~:¡:;í~~·/'!"'."~-:-·-":":·;·""'·~·;'o\.t"'~
Señ~r. 'yefe' Superior': de "'fas':' Fuerzas

Miilltares de Marruecos,

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Exam1nado el "Pro
yecto de terminaci6n de las posicio
nes de. Gol'Igues Sur, Gorgues Norte
y Cudla Tahar", que remiti6 esa Je
fa!ura a este Departamento, con es
cnto fecha 17 del ccm:iente. formul:a
do por la Comandancia. de INGlE-
NI~.ROS de Marruecos, este Minis
tena ha resuelto aprobarTo y diS4¡)O
ner que las obras que 10 integran
se. eiec;tten por el sistema de admí
nlstraCI~lJ1, como comprendidas en el
caso pnmero de artícu·lo 56 de la ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda públlica de 1 de julio de
19II CiC. L. núm. 128), modificado
por decreto de 7;'f de marro 'de 1925
CC. L. núm. 77); siendo cargo el im
porte de su prestlJ¡>uesto, que asei-en
de a 40.2150 pesetas, de taSI cuaJes
39.620 eorrespooooen Sil preslipuesto
de ejecución material y ],as 640 res
ta:'Ites al cotn¡pl\.ementario que d-eter
milla la: orden clr·cuJ.ar de II de agos-
to de 1921 (oC. L. núm. 325), a los
f<mdos dotación para "Obra.s de' In
geI}ie:os.-Acci6n en MarrUlCCOli".
ASImIsmo, se ap-rueba. una prorpU~8ta
eventual c~>n C9.ri? &1.·1 cap(tul0 35,
·artleulo Úl1lCO, seccl6n I4 del vig.ente
Presupuesto, por la cual! te as~i'l1a.n ll.
la. citada. Comandancia. d.e Inge1'lie
ros de Marruecos ~.a6o ¡>esetas, di
ferencia entre el importe del presu
puesto de la Olbra que le a-pru-eb.. por
esta dis.posid6n y la cantidad de
I4·000 p.es-etas uignadoa. en prClPuesta
aprobada por orden de 30 <lJe liJbril úl..
timo (D. O. núm. 106), para ia mis
ma obra; siendo baja ras menciona
das 26.260 p.esetas en el crédito con
cedido al eapiÍtulo y artfculo citllldos,
'para el actual ejercicio.
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'Lo comunico a V. E. para su co
nocimient<. y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe SllPerior de las Fuerzas
Millitares de Marruecos.

Sefiores OI"denador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

------ ---->--~

IICC. •• latrlcclíl 9 1lCll1IlIla.ta

ASOENBOS

Circular. iEx.cmo. Sr.: Padecrdo
error en la relación -de as.censo a al
féreces a:lumnos de INFANT.ERIA,
inserta a continuación de la orden cir
cular de 8 de jUlio úrtimo (,D. O. nú
mero 163), este Ministerio ha resuel
to quede a,quélla recti'ficada en el
sentiodo de que D. Fernando Jáude
nes AJdoecca. se llama como queda
dicho y no Fermín como en la mis
ma se consigna.

oLo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y curnoplirniento. Maodrid,
13 de octubre de 1932.

Sefior...

15 de octubre de 193Q

CONlCURSOS

Circular. Exomo. Sr.: Para pro
veer una vacante de teniente de IN
TENDENCIA que existe en la com
pañia lC1e tropa de la Academia d!'
Infantería, Caballería e Intendencia-.
sin de~echo a gratificación, este Mi·
nisterio ha resuellto anunciar el co
rrespondiente concur-so. Los del re
ferido empleo y Cuerpo que deseen
tomar parte en él,promoverán sus
insumcias en el :plazo y forma que
determinan las órdenes circulares de
5 de octubre dcl paJSado año y 24 de
agosto último - (D. O. núms. 226 y
204), a las que se darán exacto CUIn

plimiento.
Lo comunico a V. E. ,para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 .de octu'bre de 1932.

Señor...

Circular. Excm<>. Sr.: Pa~a 'P1"o
veer una vacante de teniente en el
servicio <l'e protección de vuelos en
Cuatro Vientos, se anuncia el corres
pondiente concurso entre los de -di
~ emple<> .que 'POsean el título de
Ingeniero, se hallen destinados en el
Arma de Aviación y lo soliciten en el
plazo de quince días, a partir de la
p1l:blicaci6n de esta orden, en la for

-roa dispuelSta por oroen circular 'de 5

D. O. núm. 243

¿e octubre de 1931 y 24 de agosto úl
timo (D. _O. nÚllls . .zJ!J6 y 204, reSl¡>ec
tivan~nte).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
13 de octubre de 1932.

AZAÑA
Señor..• -
SUELDOS, HABEBiES y GRATI

FlCACIONlES

Excmo. Sr.: Vista: la prO{n1e5tll de
gratificación de 'Profesorado formula
da po-r la Jefatura -de Avia-ción mili
tar, por este Ministerio se ha resuel
to conceder la expresada gratifica
ción, ao! capitán de dicho servicio don
Man'uel Warleta de la Quintana, que
desempeña el cargo de jefe de estu
dios de la Escuela de Tiro y Bombar
'deo de. Los Ate'¡zares, siendo cargo
su importe al capítulQ 33, artículo
primero de la: sección cuarta del vi
gente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cu~limientÜ'. Madrid,
13 de octubre de 1932.

AZ~A

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este Ministe
rio e Interventor general <l.GueTra.

MADRID.-lIolPUIITA y T.u.uua 11m:. )[1.
KIITEa,o DII: LA GO'II:J.ll4


